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(Sección 2ª) 

La Laguna, a 27 de septiembre de 2006. 

Dictamen solicitado por la Excma. Sra. Consejera de Empleo y Asuntos Sociales 

en relación con la Propuesta de Orden resolutoria del procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado por la reclamación de indemnización 

formulada por V.P.G., por daños ocasionados en el vehículo de su propiedad, 

como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos de la citada 

Consejería (EXP. 301/2006 ID)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
Se emite el presente Dictamen a solicitud del Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, actuando en sustitución de la Excma. 

Sra. Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, conforme a lo determinado en el 

Decreto núm. 95, de 28 de julio de 2006, del Excmo. Sr. Presidente del Gobierno, 

versando sobre la Propuesta de Resolución (PR) elaborada en un procedimiento de 

reclamación de responsabilidad patrimonial de la Consejería de Empleo y Asuntos 

Sociales del Gobierno de Canarias e instruido a instancia de parte interesada que 

imputa la causación del daño por el que reclama al funcionamiento del servicio 

público de Protección del Menor y la Familia. 

En los procedimientos tramitados como consecuencia de reclamaciones que se 

formulen a las administraciones públicas canarias en materia de responsabilidad 

patrimonial el Dictamen es preceptivo conforme al efecto previene el art. 11.1.D.e) 

de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias (LCCC). 

                                                 
* PONENTE: Sr. Reyes Reyes. 
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II 
1. La Propuesta de Resolución elaborada culmina el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado a instancia de V.P.G. 

2. La parte perjudicada pretende el resarcimiento de los daños producidos en el 

vehículo que, según manifiesta, es de su propiedad y que sufrió desperfectos el día 

28 de noviembre de 2005, al caer sobre el mismo una parte del muro y la reja que 

circunda la azotea del Centro Infantil “Escuela Infantil Anaga”, cuando se encontraba 

aparcado en la calle Prosperidad, de Santa Cruz de Tenerife, a la altura del número 

67, donde se encuentra dicho Centro que gestiona la Dirección General de Protección 

del Menor y de la Familia. Este hecho ocurrió durante la tormenta Delta y, según 

indica el reclamante, las grietas que existían con anterioridad en el muro había 

debilitado la sujeción de las rejas que cayeron junto con parte de dicho muro y 

cascotes de grandes dimensiones sobre su vehículo. 

La parte reclamante, en el escrito mediante el que insta la iniciación del 

procedimiento, no cuantificó el importe de los daños causados ni presentó factura, lo 

que sí verificó con posterioridad aportando el 12 de abril de 2006 un presupuesto que 

cifra el importe de los gastos de reparación de los elementos deteriorados del 

vehículo en 1.438.11 euros, incluyendo los elementos dañados a sustituir, la mano de 

obra de chapa y mecánica, pintura e IGIC. 

3. El procedimiento se inicia el día 5 de diciembre de 2005, al registrarse de 

entrada en la Consejería de Empleo y Servicios Sociales la reclamación del 

perjudicado facilitando los datos del accidente, aportando diecisiete fotografías del 

lugar donde se produjo el hecho, del Centro “Educación Infantil Anaga” y del 

vehículo dañado, e interesando el resarcimiento del daño sufrido, lo que ha 

efectuado dentro del plazo de un año legalmente previsto (art. 142.5 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), modificada por la Ley 4/1999, 

de 13 de enero. 

4. La legitimación activa corresponde al propietario del vehículo dañado que ha 

sufrido el menoscabo patrimonial. El reclamante ha manifestado que dicho automóvil 

es suyo, pero no ha acreditado su titularidad, ni se le ha requerido para que aporte la 

documentación precisa a tal fin. Debe interesarse a dicha parte reclamante por el 

órgano instructor que presente el correspondiente permiso de circulación del 
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vehículo dañado o certificación de la Jefatura Provincial de Tráfico justificativa de 

que en la fecha en que se produjo el daño del vehículo éste era titular del mismo. 

A su vez, la legitimación pasiva de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales 

resulta de su condición de órgano gestor del Centro “Educación Infantil Anaga” y de 

las competencias autonómicas en materia de protección del menor y la familia. 

III 
Sobre la tramitación del procedimiento se formulan las siguientes observaciones: 

1. Mediante Orden número 253, de 20 de abril de 2006 de la Excma. Sra. 

Consejera de Empleo y Asuntos Sociales se acordó admitir a trámite la reclamación 

formulada y se nombró instructor del expediente al Jefe de Sección de Planificación 

del Servicio de Planificación, Gestión y Administración de la Dirección General del 

Menor y la Familia. 

Se precisa al respecto que los expedientes de indemnización en materia de 

responsabilidad patrimonial se inician con la presentación en la Administración 

competente del escrito de reclamación del interesado, si se promueve a instancia de 

parte, sin necesidad de ulterior acto de admisión a trámite. En el presente caso se ha 

efectuado innecesariamente dicha formalidad pasados cuatro meses y quince días 

desde que se ejercitó la pretensión de resarcimiento, cuando restaba sólo un mes y 

quince días para que cumpliese el plazo de seis meses legalmente establecido para 

dictar y notificar la resolución que ha de recaer en este procedimiento, de acuerdo a 

lo establecido en el art. 42.2 de la LRJAP-PAC. 

2. Con fecha 1 de junio de 2006 el Instructor designado dispone el inicio del 

procedimiento abreviado y requiere la emisión del preceptivo informe del servicio a 

cuyo funcionamiento se imputa la causa del daño producido, conforme a lo dispuesto 

en el art. 10.1 del Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas 

en materia de Responsabilidad Patrimonial, aprobado por R.D. 429/1993, de 26 de 

marzo (RPRP). La comunicación en virtud de la que se recaba este informe se dirige 

el mismo día a J.G.P., en su condición de Jefe de Servicio de la Oficina Técnica. 

No obstante, con fecha 5 de junio de 2006 el informe solicitado es emitido por la 

Jefe del Servicio de Planificación, Gestión y Administración de la Consejería 

actuante, de la que depende la Unidad administrativa designada para la instrucción 
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del procedimiento, sin que corresponda en puridad con la exigencia del reseñado art. 

10.1 RPRP. En este informe se asume que el daño sufrido por el reclamante se 

produjo como consecuencia del funcionamiento normal del servicio concernido; que 

ha sido efectivo, evaluable económicamente e individualizado; que el Centro Escuela 

Infantil Anaga figura inscrito en el Inventario General de Bienes y Derechos de la 

Comunidad Autónoma de Canarias como un bien de dominio público afecto al servicio 

público de Escuela infantil, adscrito orgánicamente a la Dirección General del Menor 

y de la Familia; y que la causa del desperfecto producido en el vehículo en cuestión 

es la caída accidental de parte de la reja y de su correspondiente afianzamiento en 

el muro. 

El 9 de junio de 2006 informa el Jefe de Sección de Arquitectura y 

Mantenimiento de la misma Consejería que, aparentemente, la causa de la caída de 

parte de la valla y del muro donde estaba anclada, unos dos metros lineales hacia la 

calle Prosperidad, fueron los fuertes vientos provocados por la tormenta Delta, al 

igual que se afectaron otros elementos de obra, incluidos líneas y torretas de alta 

tensión, en principio preparadas para recibir determinadas velocidades de viento que 

fueron superadas ampliamente, según los estudios publicados en prensa y otros 

medios de comunicación. 

Sobre este concreto particular no se ha recabado por el Instructor ningún 

elemento de prueba complementario para acreditar la concurrencia y aplicación al 

presente caso de un supuesto de fuerza mayor, que exoneraría a la Administración de 

tener que indemnizar al perjudicado en razón a lo que a este efecto dispone el art. 

139.1 LRJAP-PAC. Apreciamos, no obstante, que hay que partir del reconocimiento 

explícito que el propio reclamante hizo en su escrito inicial de la producción de que 

la caída de los elementos constructivos del edificio en cuestión tuvo lugar con 

ocasión del desarrollo de la tormenta Delta, con la salvedad de haber expresado que, 

según la documentación fotográfica que adjuntó, la caída del muro y la reja se debió 

a las grietas que existían en el mismo y que habían debilitado su sujeción, extremo 

que, no obstante, no resulta acreditado, en el reportaje fotográfico señalado, ni 

sobre el mismo se ha pronunciado el técnico informante, ni tampoco se ha practicado 

ninguna otra prueba que justifique la certeza de este hecho alegado por la parte 

reclamante. 
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Consecuentemente, la relación de causalidad entre el daño producido en el 

vehículo siniestrado y el funcionamiento del servicio público señalado no está 

acreditada en el expediente tramitado. 

En cambio sí consta que la caída del muro y la reja del Centro “Escuela Infantil 

Anaga”, en la fecha señalada por el reclamante, se originó durante el desarrollo de 

la tormenta Delta, lo obliga a esclarecer si en presente supuesto es apreciable la 

circunstancia de fuerza mayor exonerante de la responsabilidad patrimonial de la 

Administración a la que se imputa la causación del daño, o bien su no concurrencia 

en razón de la preexistencia de las grietas que la parte interesada ha indicado que 

determinaron el debilitamiento de los anclajes de las rejas que cayeron sobre el 

vehículo dañado. 

3. Por las antedichas circunstancias consideramos procedente la retroacción del 

procedimiento para que se recabe informe técnico sobre el estado del muro antes de 

producirse su caída; del Servicio de Meteorología informe sobre alcance del temporal 

sobrevenido en la fecha del accidente; se interese del reclamante la aportación del 

vigente permiso de circulación del vehículo y si ha reparado los desperfectos la 

correspondiente factura de los gastos realizados. 

4. A resultas del contenido de estos documentos, el órgano instructor ha de 

valorar si procede o no abrir un período probatorio de conformidad a lo dispuesto en 

el art. 80 LRJAP-PAC. 

Finalmente ha de conferirse al reclamante nuevo trámite de audiencia. 

C O N C L U S I Ó N  

La Propuesta de Resolución no se considera ajustada a Derecho. Procede 

retrotraer el procedimiento para integrar en el expediente los documentos señalados 

en el Fundamento III.3 y cumplimentar las formalidades indicadas en el apartado 4 

del mismo Fundamento. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 312/2006
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /SyntheticBoldness 1.00
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESN ()
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


